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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamentales ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Costa, por 
el que se expresa beneplácito por la labor de la ONG 
Hospicom, la cual trabaja en prevención del VIH-sida y 
otras infecciones de transmisión genital, en la localidad 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2010.

María L. Leguizamón. – Susana R. García. 
– Estela R. Garnero. – Pablo E. Orsolini. 
– Alcira S. Argumedo. – Jorge O. Chemes. 
– Victoria A. Donda Pérez. – Rodolfo A. 
Fernández. – Paulina E. Fiol. – Héctor 
Toty Flores. – Julio C. Martínez. – Mario 
R. Merlo. – Liliana B. Parada. – Francisco 
O. Plaini.  

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la labor realizada por 
la ONG Hospicom, que desde el año 2006 está 
trabajando en la prevención del VIH-sida y otras 
infecciones de transmisión genital en la localidad 
de Las Heras, provincia de Santa Cruz.

Eduardo Costa.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 

y Organizaciones No Gubernamentales al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Costa, 
por el que se expresa beneplácito por la labor de la 
ONG Hospicom, la cual trabaja en prevención del 
VIH-sida y otras infecciones de transmisión genital, 
en la localidad de Las Heras, provincia de Santa Cruz, 
luego de su análisis, ha creído conveniente dictaminarlo 
favorablemente.

María L. Leguizamón.

* Artículo 108 del Reglamento.


